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 ocurrió algo in-

que la integran, sin tomar en cuenta diferencias político par-

las personas con VIH/sida y sus Familiares. En la plenaria 
estuvieron presentes activistas de las siguientes organizacio-

-

Positiva, Covip, Acción Solidaria, Ases de Venezuela, Ac-

que la ley se logró gracias a un concierto de voces e ideas: 
las organizaciones de apoyo a las personas con el virus, ac-

preceptos contenidos en el texto de 41 artículos.

no se produzcan hechos de discriminación. Se está garan-
tizando el amparo constitucional contra hechos discrimi-
natorios en ambientes laborales, educativos, culturales y 
deportivos en poblaciones vulnerables, y en el caso de las 
personas privadas de libertad. Es un avance importante, 
aunque con algunas lagunas todavía.

realizan pruebas reactivas en Acción Solidaria son menores 
de 25 años, por lo que hay altas probabilidades de que estén 

-
para. Ningún empleador puede pedirles pruebas preingreso 
que descarten la presencia del VIH/sida.

-
gación por la condición de salud del seropositivo. Pero al-
gunas instituciones promotoras de la norma son también 
transgresoras, al omitir actuaciones o pronunciamientos que 
restituyan derechos vulnerados. Pese a su rápida sanción, 
la ley aún no ha sido promulgada y publicada en Gaceta 
Oficial, pasos obligatorios para su entrada en vigencia y apli-
cación.

-

de despidos laborales de personas con VIH, que perdieron 
su empleo en actos discriminatorios hasta agosto de 2014. 
Ninguno de los agraviados había sido restituido en su pues-
to de trabajo a la fecha de sanción de la ley que los protege 

la Alimentación, que ni siquiera fue atendida.
-

nunció en 2013 que al menos treinta personas fueron des-
pedidas de sus trabajos por ser seropositivas; aunque las 

recibieron respuesta. En ese mismo año, Accsi registró de-
nuncias contra cinco empresas del Estado y aseguradoras 
privadas. Pese a los reclamos fundamentados en resolucio-
nes antidiscriminación por VIH, vigentes hasta que se pro-
mulgue la ley de protección contra la discriminación, nin-
guno de los despidos fue revertido.

Algunos de los promotores de la nueva ley han incum-
plido resoluciones que promovían el respeto y la igualdad. 

-
-

plicó que para ser efectivo los beneficiarios deben activarse.

Cualquier grupo o persona vulnerado históricamente 
en sus derechos debe ser protegido y eso hay que re-
conocerlo. Eso se logra con la ley, que es un mecanis-
mo importante que nos acerca a la protección. Ahora 
hay que operativizarla. Pero, después de casi un mes 
de aprobada por unanimidad, todavía el Ejecutivo no 

Gaceta Oficial es una serie de nombramientos y aproba-
ciones de recursos económicos, pero no leyes. Hay casi 
300 leyes aprobadas por la Asamblea Nacional, pero 
ninguna ha recibido el ejecútese.

Antecedentes y malas prácticas
Antes de la redacción de la ley aprobada el 13 de agosto 
existieron varias resoluciones y decretos con el mismo ob-

-
tieron dos resoluciones antidiscriminación: una del Servicio 

actos de discriminación en los establecimientos de salud pú-
blica o privada de la entidad, dada a conocer en diciembre 
de ese año.

1994, que prohibió la práctica de pruebas para la detec-
ción del VIH con fines discriminatorios en el ámbito laboral. 

-
ciones preoperatorias, las donaciones de sangre u órganos, 
los estudios epidemiológicos o el control prenatal.

LISSETTE CARDONA    Periodista

La ley del consenso

El 13 de agosto de 2014 la Asamblea Nacional aprobó por unanimidad 

la Ley para la promoción y protección del derecho a la igualdad de las personas 

con VIH/sida y sus familiares. Los grupos activistas esperan que la ley ayude 

a vencer la discriminación hacia los seropositivos, pese a que sus derechos

han sido violados por algunas instituciones que la promovieron.
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VIH/sida». Años más tarde, en 2007, el Instituto Nacional 
-

tamen sobre el uso de la prueba en el campo laboral, que 
tipificó como una forma de discriminación contraria a la 
Constitución Nacional la realización de pruebas de VIH pre-
vias a la obtención de un empleo.

Venezuela es firmante de al menos veinte acuerdos in-

a los países a evitar la discriminación por cualquier causa. 
Pese al conjunto de leyes que prohibieron la discriminación 
por más de dos décadas, varias instituciones gubernamenta-
les y privadas violaron las disposiciones, sin que recibieran 
sanciones por sus prácticas.

omitió el derecho a la salud y a la no discriminación en las 

Esa norma impuso «la prueba sexología de VIH (sic), la cual 
será costeada por el interesado». En otro aparte afirma que 
«se considera a esta patología incompatible con el servicio y 
el desempeño de las funciones del militar en forma perma-
nente», según se denuncia en el informe «El derecho a la no 

-

imposición de la prueba obligatoria del VIH como requisito 

nulidad admitido por un tribunal caraqueño, Fundayacu-
cho, institución del Estado destinada al financiamiento de 
estudios universitarios de pregrado y posgrado, exigió la 
prueba como requisito para optar al beneficio de una beca 

«Copia del certificado médico negativo de infección por el 

por un organismo de sanidad pública que esté adscrito al 

de requisitos.
El presidente de Acción Solidaria confía en que la ley 

no se convertirá en otra suerte de letra muerta: «Nos parece 
importante que una persona con VIH pueda participar en 

una serie de espacios de la vida pública sin que se le pida 
la prueba. Con rango de ley se prohíbe hacer la prueba de 
detección para efectos de personas que van a participar en 
los estudios, por ejemplo».

-
vilidad laboral permanente a la persona con VIH/sida, según 
se expresa en su artículo 25. El objetivo es que ninguna 
persona pueda perder su empleo por causa de la discrimi-
nación y segregación de sus empleadores. Adicionalmente 
se establecen sanciones administrativas por la inobservancia 
del mandato legal para quienes incumplan la ley; por ejem-
plo, multas de entre diez y cien unidades tributarias para las 
personas naturales y entre cien y mil unidades tributarias 

Es importante que se haya incorporado una disposición 
derogatoria de cualquier otro instrumento de otro ran-
go sublegal que pudiera producir discriminación; como 
los actos administrativos de la Superintendencia de Se-
guros, que aprueban pólizas de seguro discriminatorias 
de hospitalización, cirugía y maternidad. Ahora tienen 
que entrar en las mismas condiciones que cualquier 
otra persona.

El vocero de Acción Solidaria indicó que las transacciones 
mercantiles, como la compra de viviendas, se ven facilita-
das con la ley. Algunas aseguradoras exigen pruebas de VIH 
para emitir seguros de vida, requisito necesario para algunas 
compras. Pero si alguien tiene VIH no se lo emiten.

Doble discriminación

el mito creado hacia las personas seropositivas: la doble dis-
-

dición o restringir esa información solo a las personas de su 
entera confianza. Ese es un derecho garantizado, además, en 
la nueva ley. Pero también es un hecho que los discrimina, 
porque los enmarca en espacios limitados, que les resguarda 
del otro, que les aparta por ser seropositivos.

Según el informe sobre el derecho a la no discrimina-
ción por VIH en Venezuela, elaborado por Acción Ciuda-
dana contra el Sida y otras organizaciones en el año 2011 

-
-

trevistados consideraban que era mejor callar su condición 

aplicados en ocho estados del país, donde se concentran 32 
centros de atención del VIH.

a otras zonas en esas mismas ciudades. El 20 de agosto de 

un comunicado en el cual exigen que los fármacos continúen 

-

-

del entonces ministro Francisco Armada de decidir de ma-
nera unilateral sobre la mudanza, lo que afectaba la integri-
dad de los usuarios del Programa Nacional de VIH/sida de 
esa dependencia.
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Personas a las cuales no quisieras tener como vecinas
(porcentajes)

Adictos a drogas 82,6

Alcohólicos 53,4

Homosexuales 43,3

Personas que viven con VIH 41,4

Inmigrantes 7,0

Personas de diferente razas 6,6

Personas que hablan otro idioma 5,2

Personas con diferente religión 3,7

Personas que aún no están casadas 3,2

Personas envidiosas 0,2

Fuente: Latinobarómetro 2008: http://www.latinobarometro.org/docs/INFORME_

LATINOBAROMETRO_2008.pdf.
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-
blica en una farmacia que brinda servicios para la po-
blación general se verán tentados a no retirar su terapia 
antirretroviral, debido al costo social relacionado con 
la discriminación y el estigma por vivir con VIH. Esto 
se traducirá en abandono de tratamiento, problemas de 
adherencia, complicaciones de salud y muertes relacio-
nadas con el sida.

rechazo al cambio de la farmacia ubicada en Naguanagua, al 

el primer centro distribuidor de medicinas se hacían cerca 
de 2.500 entregas mensuales. En el segundo se atiende a 
unos 10.000 pacientes por mes, de todas las patologías, que 

organizaciones alegaron que al sumar nuevos pacientes se 
brindaría atención poco especializada, situación que vulnera 
los derechos de la comunidad.

Acceso a la salud

-
dad de las Personas con VIH/sida y sus Familiares no es asis-
tencial. Su objetivo es proteger al vulnerable. Sin embargo, 
advierte que todo acto que afecte a una persona vulnerable 
o perteneciente a un grupo de riesgo es catalogado como 
discriminación.

El artículo 19 de la ley establece:

... todas las personas con VIH/sida disfrutarán y ejerce-
rán en condiciones de igualdad, el derecho y el deber 
a la salud como parte del derecho a la vida. En conse-
cuencia, harán uso de los servicios de salud públicos 
y privados en las mismas condiciones de igualdad, in-
tegralidad y calidad que las establecidas para las per-

promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de 
la salud, incluyendo la odontología y la salud sexual y 
reproductiva.

Sin embargo, en la práctica, las personas con el virus expre-
san que sus derechos fueron cercenados, debido a las trabas 

-
rio de Salud publica periódicamente una lista de fármacos 
antirretrovirales entregados a cada servicio de atención por 
VIH en el país, las organizaciones sociales han denunciado 
reiteradamente que faltan medicamentos, los que llegan son 
insuficientes y varios no se consiguen en ninguna de sus 

presentaciones, lo que obliga a romper el esquema de trata-
miento habitual para mantener controlado el virus.

hubo 16 episodios de desabastecimiento de antirretrovira-
les en quince estados del país, incluso los que deben ser 
administrados a las madres antes de dar a luz para evitar 
la infección de sus bebés. Para junio de 2014, el desabas-
tecimiento se concentraba en quince estados con fallas en 
la entrega de entre tres y doce medicamentos. Eso daba un 
total de veinte fármacos en falla. Aunque en julio se corrigió 
parte del problema, un mes después organizaciones como 
Stop VIH contabilizaban la escasez de por lo menos catorce 

-
dina en ampollas y jarabe (aplicado a embarazadas y neona-

principios activos incluidos.
«Cualquier persona que deje de disfrutar un derecho 

una forma de discriminación que viene de la falta de plani-
ficación. Se olvidaron de 10.000 personas que están siendo 
discriminadas. Por no tomarlas en cuenta se está poniendo 

a los números irregulares de abastecimiento de medicamen-
tos del ministerio en el último lustro.

funcionarios del Programa Nacional de VIH/sida y del Vi-

-
nisterio, cada año 11.000 personas se infectan con el virus, 
pero la cobertura de los años entre 2011 y 2014 no creció 
de la misma manera. Esto dejaría sin terapia antirretroviral 

para evitar el sida a más de 11.000 personas en el país. En 
esos cuatro años la cobertura creció en promedio en 2.000 
personas cada año. El caso más grave fue el año 2014, cuan-
do se conoció que el gobierno incrementó en apenas 461 
unidades la cantidad de medicamentos.

El Universal, en su columna 
«Alerta VIH» (11 de agosto de 2014) un resumen de decla-
raciones contradictorias que podrían explicar el desabaste-
cimiento:

En comunicados públicos y respuestas a solicitudes de 
información por parte de la sociedad civil, se hace evi-
dente que el Programa Nacional de VIH/sida (PNS) no 
maneja con exactitud los datos de la cantidad de perso-
nas con VIH en tratamiento. En junio de 2011, ante la 

en tratamiento y que 11.000 personas se reportaban 
anualmente como nuevos casos entre 2009 y 2011. En 

TENDENCIAS     La ley del consenso

Razones para no usar el seguro médico

Razones No. %

Miedo a exponer la condición de VIH 52 31,9

No ha sido necesario 45 27,6

No cubre enfermedades asociadas con VIH 27 16,6

Miedo al rechazo en el trabajo 25 15,3

Miedo a perjudicar al grupo familiar 13 8,0

Total 163 100,0

Fuente: Acción Solidaria: «El derecho a la no discriminación por VIH en Venezuela», 

2011.
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-

finales de 2011. Entre 2007 y 2010, el número de perso-
nas en tratamiento se incrementaba en 5.000 a 6.000 por 
año; sin embargo, entre 2010 y 2011 se incrementó so-

de las 11.000 reportadas anualmente como casos nue-
vos. No hay que hacer muchas cuentas para comprender 
que uno de los problemas graves que afecta el derecho a 
la salud de las personas con VIH es el desconocimiento 
sobre la cantidad de personas en tratamiento o en espera 
de obtenerlo, por parte del PNS.

-
sarrollaron el sida por la falta de tratamiento fallecieron en 
Caracas en los primeros ocho meses del año. Por su parte, 

-
miento de siete reclusos en penales venezolanos porque no 
recibieron los medicamentos antirretrovirales en sus centros 
de reclusión.

Entre julio y septiembre de 2014 surgieron nuevas 
denuncias por la entrega de fármacos vencidos o a punto 

y del Hospital Vargas de Caracas. A comienzos de agosto, 
por ejemplo, quienes se atienden en el Vargas recibieron 

mes en que fue entregada. Esas denuncias se suman a las ya 
reiteradas quejas por la falta de reactivos para la realización 
de pruebas especiales para seguimiento y control del VIH, 

sector público de salud.
-

mos la Epidemiología Nacional, de la Sociedad Venezolana 
-

na importada de Cuba no posee la certificación internacio-
nal de buenas prácticas para su elaboración, respaldo que 

la Salud, lo que constituiría una nueva vulneración de los 
derechos de las personas seropositivas.

Esta ley no es asistencial sino de protección. Por el he-

Supremo de Justicia debería atender los amparos que 
podrían suscitarse por la falta de entrega de los medica-
mentos. El sistema público de salud es responsable de 

por evitarlas, esas muertes son de su entera y exclusiva 
responsabilidad.

Vacíos por resolver
Aunque numerosas organizaciones sociales de trabajo con 
VIH/sida participaron en la redacción del documento que 
prohíbe la discriminación, algunas de sus propuestas rela-

es la referida a la protección de las personas sexodiversas, 
consideradas vulnerables debido al estigma social existente 

discriminación hacia las personas por su condición de 
tener el VIH u orientación sexual, expresión e identi-
dad de género, que son situaciones que afectan direc-
tamente a las personas con VIH producto del estigma 
previo. Pero incorporaron en las definiciones de grupos 
vulnerables a las personas sexodiversas, con discapaci-
dad, privados de libertad y mujeres como grupo parti-
cularmente vulnerable.

Varias organizaciones sociales han pedido al Parlamento 
venezolano la redacción de una ley que proteja a ese seg-

dio muestras en 2013 de que existían avances en materia 

de protección hacia ese grupo vulnerable. Hace un año, la 

Sexual, hecho que no se ha concretado.

por objeto la atención de denuncias y ofrecer respuesta a la 
vulneración de derechos de la comunidad sexodiversa, inte-
grada por gays, lesbianas, bisexuales, trans e intersexuales. 

anuncio de creación de esa oficina, a propósito de la firma 
de un convenio con el Centro Nacional de Educación Sexual 
de Cuba. 

ESTRATEGIAS EN TIEMPOS DE TURBULENCIA 
MICHAEL PENFOLD Y ROBERTO VAINRUB  (editores)

Venezuela presenta uno de los más borrascosos historiales económicos del 
continente. Sin embargo, un grupo significativo de empresas no solo ha 
logrado navegar en medio de la turbulencia, sino también llegar a buen 
puerto. ¿Cómo lo hicieron? Este valioso compendio de investigaciones y 
ensayos divulgativos ayudará al lector a comprender no solo cómo hicieron 
las empresas para sobrevivir, sino incluso cómo un puñado de ellas logró 
destacarse en un mercado tan incierto y volátil como el venezolano.
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